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| TRANSFERENCIA — DE PARTICIPACIONES. En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

 Ecnador, a [nueve de septiembre del dos mil 

: díez, ante [mi doctor Rubén Vintimilla Bravo. Notario 
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' cónyuges:  Jlan Carlos Jaramillo Palacios y Maria Augusta 
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ACTA DE 
“IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, a cinco 

NTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

He Marzo de dos 

mil diez, a las oncé horas, se reúne la junta general de socios de “IMPORTADORA 
COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA.” según convocatoria re 
personal a los sociós el día diecisiete de febrero del 2010. 
Asisten los siguierjtes socios: Ingeniero Juan Carlos Jaramillo Palaci 

hlizada en forma 

s, Señora Eliana 

Catalina Jaramillo| Palacios, Arquitecto Federico Delgado González y Aura Rosana 

Peralta Ávila, quignes representan el 100 % del capital social. Pr eside la junta el 

Ingeniero Juan Carlos Jaramillo Palacios, Presidente de la compañia y actúa corno 
Secretario el Gerehte General Arquitecto Federico Delgado González 

del Presidente se precede a dar lectura al orden del día constante en 
que contiene los siguientes puntos: 

1. Conocimiento y resolución del informe del Gerente General por 

. Por disposición 

la convocatoria, 

el año 2009. 

2. Conocimiento y resolución del Balance General y Estadd de Pérdidas y 

Ganancias | de 
LTDA.” Correspondientes al ejercicio económico del 2009. 

3. Transferentia de Participaciones. 
4. Nombramignto de Administradores. 
Se pasan a cónocer los puntos del orden del día, obteniéndo; 
resultados: ” 

1.Conocimilento y resolución del Informe del Gerente General 

Se pone eh conocimiento de la junta el informe del Gere: 

  

   

“IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. 

se los siguientes 

por el año 2009: 
hte General que 

contiene, en forma detallada, las labores desarrolladas durante el año 2009 y, 
luego de considerarlo, se lo aprueba con el voto del 100% dei 
en esta junta. 
2. Conocimiento y resolución del Balance General y Y 
Ganancias | de “IMPORTADORA COMERCIAL J 
Correspondientes al ejercicio económico del 2009.- Por Secret 
a las cuentas que integran, tanto los"balances, como el esta] 
ganancias, [pronunciándose la junta con la totalidad de los 
para el efegto por su aprobación. 

3. Transferencia de Participaciones: Los Socios Ing. Juan 

Palacios y Aura Rosana Peralta solicitan autorización a la Ju 
totalidad de sus participaciones que cada uno de ellos tiene 

, favor de lh Señorita Sofía Carolina Delgado Jaramillo, dis 

' Representante Legal confiera copia certificada de esta acta 
correspondiente. 

4. Nombrafmiento de Administradores: La Junta General pr 
como Presidente a la Srta. Sofía Carolina Delgado Jaramillo pa 
3 años; y tomo Gerente al Arq. Cristóbal Fedérico Delgado 
periodo dej3 años. ” 
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Sin tener otro asunto que tratar, termina esta junta firmado para su constancia    



    Jaramillo Palacios Arq. Federicó/Delgado González 

Lo eÁJA— 
| Eliana Catalina Jatamillo Palacios Aura Rosana Peralta 
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“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, al uno de Junio del año dos mil diez, ante 

mí, [Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, 

Notalrio Cuarto del Cantón, comparece: la señora doña 

AURA ROSANA PERALTA AVILA, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domibilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conoter doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruida de la “naturaleza y resultados 

de dsta escritura pública de PODER ESPECIAL, para 

su qgtorgamiento me presenta la minuta siguiente: 

“S E Ñ OR NO TAR I10: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la que conste el poder especial que se otorga de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura la señora 

oñaj| AURA ROSANA PERALTA AVILA, por sus propios 

erechos, a quien en adelante la' denominaremos LA   ero a 
. o pr y 
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PODERDANTE.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora doña AURA ROSANA PERALTA AVILA, es socia de la 

compañía 

LTDA., en 

del capital 

domicilid 

debidameérn 

TERCÉC 

presente 

PERALTA 

IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA, 

un veinticinco por ciento de participaciones 

il social de la compañía, que tiene su 

en la ciudad de Cuenca, y las cuales están 

te constituidas bajo las leyes ecuatorianas.- 

E R A: PODER” ESPECIAL.- Por medio del 

nstrumento, la señora doña AURA ROSANA 

AVILA, portadora de la cédula de la 
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en la compañía antes mencionada, quedando 

para pactar precio, condiciones de pago, 

mismo, firmar las respectivas escrituras de 

participaciones o cuantos documentos o 

escritos |sétan necesarios_ para el fiel cumplimiento de lo 

aquí encomendado.- Agregue Usted, señor Notario, las 

demás clá úsulas de estilo para la plena validez de este 

instrumentp.- (firmado) Manuel Guamán Ll., ABOGADO 

MANUEL GUAMÁN LLIGUISUPA, Registro número siete   mil ciento; noventa y nueve-Colegio de Abogados del    
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A 
Escrit N ds scritura No. 

st 4 e 
ESCRITURA PUBLICA DE > , Go 

ACLARATORIA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONEA Ge 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS JARAMILLO PALACIOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

SOFIA CAROLINA DELGADO JARAMILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Add GV de 

En Ja ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante mi, 

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte los cónyuges JUAN CARLOS JARAMILLO 

PALACIOS Y MARIA AUGUSTA VAZQUEZ, Y EL ARQUITECTO CRISTOBAL 

FEDERICO DELGADO GONZALEZ como mandatario de la señorita AURA 

ROSANA PERALTA AVILA, soltera, de acuerdo al poder que se adjunta; y, 

por otra parte SOFIA CAROLINA DELGADO JARAMILLO, soltera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 

A 

 



la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO PUBLICO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga RECTIFICATORIA, a la 

transferencia de participaciones de la compañía denominada “IMPORTADORA 

COMERCIAL JARAMILLO CIA LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: : 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte quienes actuaron en calidad de cedentes, los cónyuges 

JUAN CARLOS JARAMILLO PALACIOS Y MARIA AUGUSTA VAZQUEZ, Y EL 

ARQUITECTO CRISTOBAL FEDERICO DELGADO GONZALEZ como 

mandatario de la señorita AURA ROSANA PERALTA AVILA, soltera, según 

consta del poder que se adjunta; y, por otra y quien actuó en calidad de 

cesionaria la señorita SOFIA CAROLINA DELGADO JARAMILLO, soltera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

mayores de edad, capaces para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- En 

fecha nueve de septiembre del dos mil diez, se celebro ante el señor Notario 

Segundo del Cantón Cuenca, una escritura mediante la cual quienes constan 

como cedentes en este instrumento, cedieron a favor de Sofía Carolina Delgado 

Jaramillo, las participaciones de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL 

JARAMILLO CIA LTDA que constan en la clausula tercera de la escritura de nueve 

de septiembre del dos mil diez, que por esta se rectifica, sin embargo existió en 

dicha escritura el siguiente error: a la cesionaria se te ha hecho contar, en la 

clausula tercera como Sofía Carolina Delgado Palacios, cuando en realidad sus 

nombres y apellidos correctos son aquellos con los que compareció a la escritura 

que se rectifica y comparece a esta, es decir, SOFIA CAROLINA DELGADO 

JARAMILLO. TERCERA. OBJETO DE ESTA ESCRITURA. Mediante este 

 



instrumento se deja rectificado el error que se habla cometido eg 
4 

nueve de septiembre del dos mil diez y que consta descrito en.(a if» 

antecede, dejando constancia de que los nombres y apellidos correctos ¿Prol la 

-cesionaria son SOFIA CAROLINA DELGADO JARAMILLO. CUARTA. Los 

otorgantes manifiestan su plena conformidad con el contenido de esta escritura. 

QUINTA. La cuantía es indeterminada. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

clausulas necesarias para la plena validez de este instrumento. Atentamente. F) 

Dr. Edgar Coello García. Abogado. Matricula trescientos noventa y dos. Hasta 

aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

  

      

      

    Ay 
JUAN CARLOS JA RAMILLO PALACIOS MARÍA AUGUSTA VAZQUEZ, 

Spria Delgado J- 
CRISTOBAL' FEDERICO DELGADO G. SOFIA CAROLINA DELGADO JARAMILLO 
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CUENCA - ECUADOR 
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PODER ESPEOPAL: QUE OTORGA 

LA SEÑORA SON aga ROSANA 

PERALTA AVILA¿. Rf 

SEÑOR rsourecilcóy ON 
Lo 

CRISTÓBAL FEDERICO DÉLGADO 

GONZÁLEZ connenccnccnnnnnamencnan 

CUANTIA: INDETERMINADA. --=====- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, al uno de Junio del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, 

Notario Cuarto del Cantón, comparece: la señorá doña 

AURA ROSANA PERALTA AVILA, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a Quien de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados 

de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, para 

su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: 

“S E Ñ OR NOTARIO: En sel protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la que conste el poder especial que se otorga de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura la señora 

¡0 AURA ROSANA PERALTA AVILA, por sus propios 

erechos, a quien en adelante la denominaremos LA



PODERDANTE.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora doña AURA ROSANA PERALTA AVILA, es socia de la 

compañía IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. 

LTDA., en un veinticinco por ciento de participaciones 

del, capital social de la compañía, que tiene su 

domicilio en la ciudad de Cuenca, y las cuales están 

debidamente constituidas bajo las leyes ecuatorianas.- 

TERCER UA: PODER ESPECIAL.- Por medío del 

presente instrumento, la señora doña AURA ROSANA 

PERALTA AVILA, portadora de la cédula de la 

ciudadanía número cero nueve-uno cuatro cuatro cuatro 

cuatro dos tres-siete, otorga el presente poder especial, 

amplio y suficiente, cuanto en derecho «se requiere a 

favor del señor Arquitecto CRISTÓBAL FEDERICO 

DELGADO GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía número 

cero uno-cero uno uno tres uno tres cinco-siete, para 

que a su nombre y representación, realice cuantos 

trámites sean necesarios para ceder las participaciones 

que posee en la compañía antes mencionada, quedando 

autorizado para pactar precio, condiciones de pago, 

recibir el mismo, firmar las respectivas escrituras de 

cesión de participaciones o cuantos documentos 0 

escritos sean necesarios para el fiel cumplimiento de lo 

aquí encomendado.- Agregue Usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) Manuel Guamán Ll., ABOGADO 

MANUEL GUAMÁN LLIGUISUPA, Registro número siete 

mil ciento noventa v nueve-Onlesin de Ahnoadne dal 
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Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta e ueda elevada a 

Le 7 

escritura  pública).- ES COPIA.- Porra ds Y la señora 

otorgante se ratificó en el contenido a na cd 

NOTARIA . E, ley 
CUARTA y, habiéndoles leido yo, el Notario, esta a, en 

DEL CANTON 
alta voz, de principio a fin, a la otorgante, ésta la 

Y 

  

aprobó y fifmó, en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

Dr. Alberto 
“Bobadilla Bodero NOTARIO cual doy fe ' 

  

7 S 24D s 
AURA ROSANA PERALTA AVILA.- 

C,C. $ 09-1444423-7.- 

C.V. $ 095-0016.- 

   Es (el copía de óu oráginal, y en $e de eílo con- 

geeno Es ZIMERA COPIA CERTIFICADA¡ que aúbrcco)] setto y ginmo an Gua- 

yaquit, a dos días de Junto del año dos mil deezl A 
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Este docto acredito que Nesta 

sufragó en los Elecciones Asneralos 

2009 

  

   GUAYAS BAMBORONDON 
PROVINCIA CANTÓN 
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0102288511 
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SE OTORGO ANTE 

ESTA onononanoo» a REPÚBLICA DEL ECUADOR + 
5 Ñ - CAN) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL + COPIA CERTIFICAD 
cirios crec CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

180-0012 0103297845 
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Doy fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución he 
sentado razón de que la escritura de transferencia de participaciones otorgada el 
nueve de septiembre del dos mil diez, ha sido aclarada por la presente escritura. 
Cuenca, 8 de febrero del 2012. 

   
CUENCA “ECUADOR 

Dr. Christian Jalacibg Carpio A 
NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO EIA 
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¡Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Siente como tal, que en esta” “fecha se ha lomado nota de la presente escntura 

rechificatona de transferencia: tlle participaciones, al matgen de la inscripción de la esertura de 

** constitución de la cómpáñía denommada IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. 

LTDA,, inserita con el No. 170 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y circo de abri 

gel dos mí tres- CUENCA, QUIN E DE MARZO DEL DOS MIL DOCE. LA 

REGISTRADORAS dama dl      

  

         

  

Me Registradora Mercantil 
, Bratd del Canton Cuenca Na 

Noto s 
Merca ¿EZ 

  

«+ Los Fresnos 1-112 y Av: Paucarbamba Edificio. Las. Fresnos 1 Planta Baja A 
Telefonos: 281 1 1528:281 87 90 - 409 13 12- - 268 37 22; 2455983 . Cuenca - Eduedor   



  
      

  

MEMORANDO No. SC.UJ,C.12,312 

PARA: Santiago Jaramillo Malo | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 4 de mayo de 2012 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuenca 
el 9 de septiembre de 2010, la que contiene una transferencia de 
participaciones en la Compañía ” IMPORTADORA COMERCIAL 
JARAMILLO CIA, LTDA. “, efectuada por JUAN CARLOS JARAMILLO 
PALACIOS y AURA ROSANA PERALTA AVILA a favor de SOFIA CAROLINA 
DELGADO JARAMILLO; así como su escritura rectificatoria otorgada en la 
misma Notaría Segunda de Cuenca el 8 de febrero de 2012; respecto de 
las cuales emito el siguiente informe : 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

xd



  

IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA LTDA. 
Av. Remigio Tamariz 2-25 y Federico Proaño 
Telf. 2 882 649 — Fax. 2 881 836 
Serv. Domicilio: 2 813 81 
Cuenca - Ecuador 

Cuenca, 03 de Mayo del 2012 

SEÑORES 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CUENCA 
Cludad.- 

De mis consideraciones 

De Mo q Regelado 

3/57 [zer z yO : 

SIZ 

Como Representante Legal de importadora Comercial Jaramillo Cia Ltda, con expediente 
Nro. 32839, comunico que el día 9 de septiembre del 2010, he procedido a registrar en el 
libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constate en la 
Escritura Publica adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil Nro. 
7255 del 2010. 

Socio Cedente 
Juan Carlos 
Jaramillo Palacios 
C.C. 0101366433 
Nacionalidad Ecuatoriano 
Nro Participaciones 
Valor cada Participación 

Soclo Cedente 
Aura Rosana 
Peralta Avila 
C.C. 091444237 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Nro Participaciones 
Valor cada Participación 

Socio Cesionario 
Sofía Carolina 
Delgado Jaramillo 

C.C. 0103297545 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Nro. Participaciones 
Valor cada Participación 

Socio Cesionario 
Sofía Carolina 
Delgado Jaramillo 
C.C. 0103297545 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Nro. Participaciones 

Valor cada Participación 

Por la atención que de a la presente, me suscribo. 

Ateñtamente 

ArqaF co Delgado G. 
GERENTE 

45150 
$ 1.00 

30100 
$ 1.00 

  

 


